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¡TRANQUEO
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imnrenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas. 
2,5o pesetas línea. Patíos por 
adelantado-

60B1ERMQ CIVIL
El limo. Sr. Director General de 

AdministYacción Local en escrito de 
fecha 7 del actual, me dice lo si 
guiente:

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
de pensión instruido a favor de 
dona María Teresa Gómez España, 
como viuda del que fue Médico de 
A. P. D. del Ayuntamiento de Bri 
viesca, D. Eduardo Diez Melchor.

Resultando: l.° Que el Ay un 
(amiento de Briviesca, en sesión 
de 15 de noviembre de 1951, acor 
dó señalar a doña María Teresa Gó
mez España, el haber anual de 1.400 
pesetas, como 25 por 100 del suel
do regulador de 5.600 pesetas.

2.° Que el causante, fallecido 
d 4 de julio de 1951, sumó un total 
de 28 años, 8 meses y 19 días de 
servicios computadles en los Ayun
tamientos ¡¡de Prádanos de; Bureba, 
Castil de Peones, Alcocero de Mola, 
Keinosó y Briviesca, habiendo per 
cibido les haberes que se relacionan 
en el expediente.

Vista la Orden de í' de enero 
de 1939 y disposiciones comple- , 
fentatias.

Considerando que este Centro es 
competente pa-a practicar el prorra- i 
teo de los derechos pasivos entre 
as distintas Corporaciones en que 

sirvió el causante, en proporción al 
tiempo de los servicios y haberes 
tslrutados, en cada una.

L radicadas las oportunas opera- 
cjones aritméticas, esta Dirección 
General ha resuelto:

_ ) 0.a María Tcresa Gómez Es- 
Pana percibirá del' Ayuntamiento de 
Dr|viesca el haber de 1.400 pesetas 
anua es; 116 67 pesetas al mes, con 
et=ctos desde el 5 de junio de 1951, " 

día siguiente al del fallecimiento del 
causante.

B) A dicha pensión deberán 
contribuir, con efectos desde la re
ferida fecha 5 de julio de 1951 y 
con las cuotas que se indican, las si
guientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Pradanos de 
Bureba, 641,73 pesetas anuales; 
53,48 pesetas al mes.

Idem de Castil de Peones, 330,30 
pesetas anuales; 28,19 pesetas al 
mes.

Idem de Alcocero de Mola, 
228,13 pesetas anuales; 19,05 pese
tas al mes.

Idem de Reinóse, 188,07 pesetas 
anuales; 15,67 pesetas al m:s.

Idem Briviesca," 3,77 pesetas anua
les; 0,32 pesetas al mes.

Lo 9ue se hace público en este 
B. O. Para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados.

Burgos, 13 de noviembre de 1953
■ — El Gobernador Civil, Jesús Po
sada Cacho.

mpmaclún PrnvlñdFl
Extracto de las resoluciones 

adoptadas por el Sr. Presiden
te durante el mes de Septiem
bre de 1953, en vista de los 
informes emitidos por la Co
misión de Gobierno.

Din 5
Adquirir, con destino al Servicio 

del Castastro de Rústica, el papel 
que propone el Regente Adminis
trador de la Imprenta Provincial.

Que continúe José M. Saiz Co
lina en el disfruto de la beca para 
estudios de la carrera de Comercie.

Que se anuncie en el B. O de 
la provincia la subasta para las obre s 

de construcción de dos escuelas y 
una vivienda para el Maestro en 
Villandiego.

No haber lugar a lo solicitado- 
por el becario D. Ildefonso de las 
Heras sobre disfrute de la beca que 
tenía concedida.

Abonar a la Escuela de Trabajo 
el importe de la subvención corres 
pondiente al tercer trimestre del 
ejercicio actual.

Ad’udicar a D. Pedro Ruiz, de 
Va’ la, el sumistro de placas de- 
rr paca carros y bicicletas, para 
el ejercicio de 1953 54.

Aprobar el proyecto de construc 
ción de las obras de fábrica del 
del trozo del camino vecinal de 
Villanueva de la Oca a Ocilla.

Aprobar la liquidación de las 
; obras de «Empleo y consolidación 
1 de piedra con máquina apisonadora 
. para la reparación del firme de los 
| kilómetros 5 y 6 del camino de 
i Santa María Mercadilio a la carre- 
t tera de Gumiel de Hizán a Huerta
’ del Rey».

. Devolver a D. Abraham de las 
Heras, contratista de las obras del 
camino de la carretera de Logroño 
a Cabañas de Virtus a Panizares, la 
fianza que tiene -con-tttuída en la. 
Caja Provincial."

Aprobar la liquidación de las 
obras de fábrica del caminó vecinal 
de la carretera de Madrid a Francia 
por Villanueva de la Oca a Ocilla, 
con ramales a Ladrera y Zurbitu.

Que se ejecuten las obras de re
paración de la cubierta del Pabellón 
de Dementes del Hospital Provin- 

i cial y que se saquen a subasta.
* Conceder ál Ayuntamiento de Ca- 

nicosa de la Sierra subvención para 
la construcción de un Centro rural 
de Higiene y vivienda para el
Médico. .



.2_________________

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Día 12
No haber lugar a lo solicitado 

por D. Segundo Sebastián, de Viz
caínos, sobre que se le nombre cami
nero auxiliar del tramo de carretera 
entre Jaramillo y Vizcaínos.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Briviesca, en contestación a su 

. escrito relacionado con la habilita
ción de dos viviendas en el grupo 
de casas para 'Maestros, que no es 
posible, de momento, hacer uso de 
los edificios en razón a que las 
construcciones han sido ejecutadas a 
virtud de convenio entre el Estado 
y la Excina. Diputación, y en cuanto 
al otro escrito referente a delicien 
cias observadas en la ejecución de 
las obras, que se requiera a los Ar
quitectos para “que compruébenlas 
afirmaciones que se hacen én la 
comunicación.

Que se libre a favor de la Acade
mia de Dibujo las cantidades con
signadas para.premios.

Idem a favor del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Pro 
fesional, el importe de la subvención 
correspondiente a los trimestre ter
cero y cuarto del corriente ano.

Conceder subvenciones a distin 
tos Clubs Deportivos de la provin
cia.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Día 19
Que se libre a favor del Ayunta

miento deBuniel la subvención de 
10.000 pesetas, con destino al Cen
tro rural de Higiene y casa para el 
Médico.

Aprobar la liquidación de las 
obras de terminación del camino ve
cinal de Vallunquera, Sección de 
Vallunquera a Los Balbases.

Idem idem de las del camino de 
Villanueva de la Oca a Ocilla..

Dar cuenta a la Jefatura de Obras 
Públicas del resultado de la infor 
mación pública, del informe de la 
Dirección de Obras y Vías provin
ciales y del acuerdo de la Corpora
ción referentes a la inclusión en el 
plan provincial de caminos vecina
les del denominado «Dé Llorengot 

' a Zabalia».
Que se publique en el B. O. de' 

la provincia el Balancé de Compro
bación y Saldos con referencia al día 
31 de agoscó de 1953.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Que se libre a favor de la Aso
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ciación de Fomento del Turismo la 
. subvención de 2.500 pesetas que 

tiene concedida.
Conceder 2.000 pesetas dé sub 

vención al Corsejo de protección 
escolar de la Barriada «Juan Va
gue».

Admitir a los ejercicios de oposi
ción a becas a los aspirantes D. Cé 
sar Huidobro Diez, D. Julián Gó 
mez Jaras, D. Antonio Martínez 
Villanueva. D. Francisco Mirañón 
Carrillo, D.a Felisa Martínez Vi
llanueva, D. Gil Andrés, D. José 
Marta Pefiacoba, D. MoLés Barrio, 
D. Eduardo Burgos, D. Andrés-Vi- 
Hamanzo, D. Ignacio-del Rio y don 
Luis Miranda Alonso.

Burgos, 12 de septiembre de 
1953 —El Secretario interino, Jesús 
Martínez.— V.° B.° El Presidente, 
Honorato Martín Cobos.

Delegatiín MnIHiia le Eue- 
íiaaa Primaria le Burgos

Información de construcciones 
escolares

El Iltmo. Sr. L ¡rector General 
de Enseñanza Primaria, en telegrama 
de fecha 12 de los corrientes, mani , 
fiesta que el «B. O. del Estado» del 
día 11 del actual 'publica anuncio 
de la subasta de obras de construc- i 
ción de Lis escuelas de Sueros de 
Cepeda (León), y de la calle de Co
rral de Bueyes, de Toro (Zamora), 
debiendo manifestarse por esta De 
legación que la presentación de plie 
gos se puede hacer hasta el día 21 
de los corrientes.

Asimismo el «B. O. del Estado» 
del día dé ayer publica el anuncio 
de la subasta de obras de construc 
ción de las escuelas de la calle de 
Nuestra Señora del Canto, Toro 
(Zamora), advirtiéndose que el pía 
zo para la presentación de pliegos 
para la misma, termina el día 23 de 
los corrientees.

Sé significa que las subastas indi
cadas tendrán lugar el día 30 del 
corriente mes.

Burgos, 13 de noviembre de 
1953.—El Delegado, D. Estades.

Pwiteias Judiciales
Burgos

El Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría. Juez municipal riúmero 1, de 
lá ciudad de Burgos y su partido, 

( Por la presente, que se expide en

lerma

372'a.dlUTi0
3/2 de 1953, sobre escándalo, se 
cita y llama al condenado Federico 
Gutiérrez Martínez, hijo de Castor 
y de Claudia, natural de Buniel de 
profesión arriero, de 32 anos’ de 
edad, de estado soltero, domiciliado 
en Burgos, calle de Briviesca, pan 
que dentro del término de diez días 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca inser- 
ta en el B O. de la provincia, 
compare ca ante dicho Juzgado Mu’ 
nicipal número 1, sito en el Palacio 
de ia Audiencia, para cumplir quin 
ce días de arresto menor, que le 
fueron impuestos en el juici ante
riormente referido.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agen’es de la Policía judicial, 
que tan pronto tengan conocimiento 
del paradero del mencionado Fede- 
riso Gutiérrez, procedan a su captu
ra y, con las seguridades convenien
tes, lo trasladen e ingresen en la Pri
sión del partido de esta capital, a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 13 de noviem
bre de 1953.—El Secretario, P. H, 
V. Azofra.—El Juez Municipal, 
Manuel Mateos.

Cédula de citación
Por la presente se cita al súbdito 

í francés Agusto Boreau, a fin de 
que comparezca en este Juzgado, en 
el plazo de diez días, a presiar de
claración en. sumario 37 953, por 
daños y lesiones en accidente de au
tomóvil, ocurrido al coche, matrícu
la 3.304. M. A. 17, el día 17 de 
julio en las cercanías del pueblo de 
Cogollos, de este partido.

Y con el fin de que sirva de cita
ción, expido la presente, para su in
serción en el B, O. de la provincia, 
en , Lerma, a 10 de noviembre de 
1953.—Doy fe: El Secretario, Co- 
rentino Gómez.

Villarcayo
Requisitoria

D. Mario Deán Guelbenzu, Juez de 
Instrucción de esta villa de Vi
llarcayo y su partido,

Por la presente, y como com
prendido en el número 1. de! ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se llama y emp a 
za al procesado en la causa seguí a 
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en este Juzgado con el número 55 
de 1952, por e* delito de hurto,. Pe
dro Vicente Maza, de 22 años de 
edad, hijo de padres desconocidos, 
natural de Santander, y vecino de 
Lared'o, cuyo paradero actual se des 
conoce, para que en el pltgo de diez 
días, a partir de la publicación de la 
presente, comparezca en este Juz
gado a constituirse en prisión a las 
resultas de citado sumario.

• El Alcalde, Miguel Lope.
Alcaldía de Melgar de Fernamental

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes le la Pólitía judicial, que proce
dan a ¡a busca y captura del citado 
Pedro Vicente Maza, poniendo e, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado.

Dada en Villarcayo, a 11 de no
viembre de 1953.—Él Juez de Ins
trucción, Mario Deán Guelbenzu. 
—El Secretario, (ilegible)

tiiiiiiiss Qíiciiiles
Alcaldía de Miranda de Ebro

Por el presente se rectifica la ci
tación para los pueblos que inte 
gran la' Agrupación del Partido y 
Comarcal de Miranda de Ebro. en 
el sentido de que, en lugar del día 
6de diciembre como viene anun
ciada la convocatoria en el B. O de 
la provincia, de fecha 9 de los co 
mentes, número 251, se entende
rá día 5 de diciembre, a las doce, en 
primera convocatoria, y itoce y n.e 
día, en segunda, por ser el día seña- 
ledo anteriormente inhábil

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, por 
medio del B. O. de la provincia.

Miranda de Ebro, 12 de noviem 
bre de 1955.— El Alcalde-Presiden 
te, Luis de Juana.

Alcaldía de Iglesiarrubia
Por haber conceptos cuyo pago 

no puede aplazarse para el nuevo 
presupuesto, se han instruido varios 
expedientes de habilitación de cré
dito, con cargo al superávit, que se 
hallan ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el pla- 
20 y forma a que se refiere el nú
mero 3 del artículo 664 de la vigen
te Ley de Régimen Local, para oír 
rcc™maciones; pasado el cual serán 
realizados los pagos.
, yes'arrubia, 8 de noviembre de 

transferencia, para atender a’ pago 
de obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se 
halla expuesto al público expresado 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos de oír 
reclamaciones.

Melgar de Fernamental, 10 de 
noviembre de 1953.—El Alcalde.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó
Instruido expediente de suple

mento de créditos, sin transferencia, 
para atender al pago de obligacio
nes cuyo detallé consta en aquél, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado 3.° del ar
tículo 664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Quintanilla Somuñó, a 10 de no
viembre de 1953.—ElAlcalde, Mar- 
celiano Arlanzón.

Alcaldía de Melgar de Fernamental
Rendidas las cuentas municipales, 

con sus justificantes, correspondien
tes al ejercicio de 1952, y presenta
da la memoria sobre las mismas, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días después, 
podrán los habitantes de este termi
no municipal formular los reparos 
y observaciones procedentes que se 
crean convenientes
. Melgar de Fernamental, a 3 de 
noviembre de 1953. — El Alcalde.

Alcaldía de Sotresgudo
Instruido expediente de suple

mento de créditos, con cargo a los 
recursos dél actual presupuesto, cu
yo detalle consta eñ él, se halla de 
manifieste al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias hábiles, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 664 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Sotresgudo, 5 de noviembre de 
1953.—Él Alcalde, Aquilino Man- 
jón.

Ayuntamiento de la Jurisdicción de 
San Zadornil

Aprobado por este Ayuntamien
to en sesión celebrada el día 19 de 
octubre de 1953, el proyecto y plie
go de condiciones económico admi

nistrativas que han regir en la su
basta para la construcción del local 
para Salón de actos y espectáculos, 
queda expuesto al publico a efec
tos de lo que determina el artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, du
rante el plazo de ocho días hábiles, a 
fin de que puedan ser examinados 
por aquellos a los que interesa, en 
la Secretaría municipal, admitiéndo
se reclamaciones pertinentes, dentro 
de dicho plazo.

San Zadornil, 7 de noviembre de 
1953.—El Alcalde, Martín Gon
zález.

Junta vecinal de Cidad de Ebro
Formado y aprobado por esta 

Entidad local menor el presupuesto 
ordinario para el año de 1954 que 
da expuesto al público por término 
de quince días hábiles, a partir de 
esta fecha, para que por el vecinda
rio sea examinado y presenten por 
escrito las reclamaciones que juz
guen oportunas,

Cidad de Ebro, a 8 de noviembre 
de 1953.—El Presidente, Albino

- Bueno.

Igual anuncio hace el Presidente 
de la Junta vecinal de Quintanilla 
Colina.

Alcaldía de Mambrilla de Castrejón
Instruido expediente de suple

mento de crédido con transferencia 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle constan en aquél, se 
hace público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír re
clamaciones.

Mambrilla de Cast, ejón, 9 de no
viembre de 1953.—El Alcalde (ile
gible). ________

Anuncios Particulares
Alcaldía de Fresneda de la Sierra

Anuncio de subastas
De acuerdo con el anterior anun- 

,cio, publicado el pasado día 5 en 
este mismo periódico, las subastas 
de maderas citadas tendrán lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento el próximo día 30 de los 
corrientes, en las condiciones pre
vistas.

Fresneda de la Sierra, 13 de no
viembre de 1953. — Él Alcalde, 
Mauricio Alarcia.
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Alcaidía de Jurisdicción de San Za- 
dornil

Anulación de subasta
Este Ayuntamiento deja sin efec

to la subasta de pastos publicada en 
el B. O. de esta provincia, número 
242, de fecha 29 de octubre último, 
por haberse dado cumplimiento par 
este Ayuntamiento a la condición 
primera del pliego de condiciones 
generales del Distrito Forestal de 
15 de octubre próximo, pasado, 
número 240.

San Zadornil, 11 de noviembre 
de 1953.—El Alcalde, Martín Gon
zález.

Alcaldía de Canlcosa de la Sierra
Por haber, quedado desierta la 

primera subasta, nuevamente se 
anuncia esta segunda, significando 
que el día 3 del próximo diciembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa la pública subasta de 
las obras de construcción de alcan
tarillado y de colocación de tubería 
para el abastecimiento de aguas a 
las Escuelas que recientemente fue
ron construidas en esta localidad, 
con sujeción al tipo de 2 357‘22 y 
1.777‘42 pesetas, respectivamente, 
todo ello en un solo acto, de con
formidad a cuanto se publicó en el 
B. O. de la provincia, número 200.

Los proyectos, planos*  y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal durante 
las horas de oficina todos los días 
laborables.

Canicosa de la Sierra, 12 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, José 
Chicote.

Alcaldía de Junta de la Cerca
Junta Administrativa de Criales

. Anuncio ae subasta
Debidamente autorizados por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
tendrán lugar en el salón de actos 
de esta Junta Administrativa del 
pueblo de Criales, el día 14 de di
ciembre próximo, bajo la presiden
cia del Presidente o Vocal en quien 
d.legue y hora de las doce, la subas 
ta de aprovechamientos que a con
tinuación se indica:

Aprovechamiento de maderas y i 
leñas del monte «Tamba y Peñas», j 
del pueblo de Criales, número 360 i 
del Catálogo. En todo el monte i 
1.128 pinos derr bades por la nieve 
y puntisecos, maderables marcados, 

con un volumen de 294 metros cú 
bicos de madera y 120 metros cú 
bicos de leñas de sus copas, bajo la 
tasación de 82.445 pesetas y tipo 
índice de 103.056 pesetas.

A las trece horas. Aprovecha 
miento de maderas y leñas en el 
monte de "Les Mazos», del pueblo 
de Criales, número 368 del Catálo
go. En todo el monte, 5.088 pinos 
puntisecos y- derribados por la nie
ve, maderables marcados, con un 
volumen de 1.311 metros cúbicos de 
madera y 500 metros cúbicos de leñas 
de sus copas, bajo la tasación de 
277.223 pesetas y tipo índice de 
346.529 pesetas.

Serán de aplicación a su vez y se 
observarán las normas señaladas por 
Decreto de la Presidencia, de 4 de 
agosto de 1952, el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero último y de
más disposiciones que regulan esta 
clase de aprovechamientos.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo oficial publicado al efecto, 

se admitirán, en la Junta Adminis
trativa de Criales de Losa, acompa
ñadas de los documentos pertinen
tes, en su caso, en sobre cerrado 
hasta las doce horas de] día anterior 
al señalado para la subasta.

Junta de La Cerca, 29 de octubre 
de 1953.—El Alcalde.

Junta administrativa de Olmos di 
Atapuerca

El día 12 de diciembre próximo 
y hora de las dos de la tarde, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo la subasta de pastos de 
los montes «Las Machorras» y «So- 
lacuesta», propiedad de dicha Junta 
administrativa, por el bienio de los 
años forestales de 1953-54 y 11)54. 
55, para 490 cabezas de ganado 
lanar, 15 de vacuno y 20 de mayor, 
tasados en 9.240 pesetas, con suje
ción al-pliego de subasta.

Olmos de Atapuerca, 10 de oc
tubre de 1953.—El Presidente de 
la Junta, Avelino Ruiz.


